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| Fraa^ueo concertad» | 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L«f | 0 q u 1M S n i . Aleald« 7 8cci«¿ 
Wtím n e i U s lo i *úni«foi «i«J BOLWTÍX 
qnA terreaposdan «2 distrito, dispondrán 
4w fljs as *ÍMap]»r n d aitio d« eoa-
tniibr», donde paraixt te t t&kútá el raei-
ko dal nétnaro aiguienta. 

Loa Baetatanoa eoidarin da eonaarvu 
loa BoLBTiwxa colaeeioaadoa «rdanada-
maata, para av ancnadarmaekSn, qua d é t e 
ifc Tarifiaana aada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

»a snaerib» «n la Contaduría 4a la Diputacidn provincial, % cuatro pe-
•etaa einenenta eéntinioa »\ t r i m ú t n , echo patata» «t cemeatte j quince 
paaetaa al aio, á loa particnlaras, pág<d<ia «) aolíóítar la *nt>eripeión. Loa 
pagoa da. laa^a dala «Pi ta) , ae harán por l ibran» del Giro mátuo, admi-
tiéndoae aólo aelloa án laa auaeripeiQnqp de trimestre» y únicamente por la 
fraeeidn de peseta que reanlta. Las anaeripcioses atrasadas t« cobran con 
aumento proporción*!. 

Los A> nniamléntoa da eata provinéia abonarán la auseripcítSa eon 
arreglo a U «aaala inserta en cixealar de la. Comiaidn proTincial publteada 
as IM mámaroa de sata KOLBTIN de fecba W y i¿ de diciembre de 1905. 

Loa Juagado*municipalee, ain diatinoión, diex patetas mi afté. 
Número analto, reinticineo eéntímoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las autoridades, excepto las que 
f'ean a instancia de parte no pobre, *e insertarán efi-
ciaímente, uímitmo ea»)qui&rapiíaciaeeBeeriiieatt id 
servicio nacional qu* dimbne de las miemas; lo de i n 
terés particular previo el pago adelantado de veíate 
céntimos de peseta por cada íínea de insereidn. 

Los anancios a. que hace referencia la circular de la 
Comieidn provincial, fecha 14. « e dici* mbre de 1805, e'm 
cumplimiento «1 acuerdo de ia Diputacidn de 20 de no
viembre de «iiclio *&otj CUTÍ circular ba «do publica
da en loa MOLBTIMS e n c i A i i s de 80 y 28 oe diciem
bre 7a citado, ae abonarán eon arreglo a la tarifa que 
en mencionados Bounmus se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSejO DE MINISTROS 

S. M . «1 R«y Don Álfonio XIII 
(Q. Di. 'O.), S. M . la Reina Dona 
VIclorla Eugenia y SS. AA. RR. «1 
Principa dft Attwtai • Infanta», con-
ttafian i ln novedad ati tu Important* 
M i a d . 

Dé Igual beneficio dúfrutan la i 
t r n i t personal d « la Ausutla Real 
Mmllto. 

fiohlafflo elfll di k prorlseit 

' O A 2 A 

' C l r c n l a r '' 
' En virtud de lo dlipnasto an la 
i t é r t o ley de Cazi , deadé l . 0 í « 
•Scito próximo <ju«da lavantóda la 
Vtda para !a caía de pa!oma> cam-
peitrea, torcacet, tMola i i codor-
nlcei, «n íflftllc» p r i d l o en qaa 
n «nCB«ntren «fgadai o cortadai 
lai coiecha», aun cuando ¡ai gavl' 
t í i t o hecti te hallen en el terreno, 
«excepción delat availaiaclfvaraí, 
pn¡bll>l !a en todo tiempo. 

' Sa comldarart levantada la Veda 
as genera!, dude l . " daieptlembra 
Vrdxfmo. 

Con tal motivo, recuerdo al páM-
Coan general, la eitrfrfa obtervan 
tía da laa pnvancloaaa de la citada 
Ley y encargo a lo» Srai. Alcaldes, 
Guardia civil, Qaardaa Jaradci y 
demii dependiente* da rol Autor!-
ded, eferran la mayor vtgllancle, a 
Un de evitar (Malquiera ftifracclán de 
aquellat prevendonei o procurar, 
»n ta ceso; la debida correccldn.' 

tednSd da julio de 1992. . 
.:. BlOeb«nador , , Í:-

/uon Taboada 

. A.QTJ¿L& ; . 
Habiéndote preientado en aate 

Qoblerno civil nna Initancla, «uicri-
ta por D. Vicenta Caitro Rodríguez, 
en «oilcltujt de que ia la conCeds 
derivar del ilo Bernuga la cantidad 
de 10 litro» de age'a por «egundo, 
en término de Santa Lacla, Ayunta-
miento de La Pola de Qordín, con 
detllno el: layado da carbone», ha 
resuello; da acaerdo con el art. 10 
del Real decreto de 6 da leptlembre 
de 1918. »e púbilqu» la petlclía pa' 
ra que durante el plato da Irelnta 
día», que terminará a laa doce hora» 
del que haga lo» treinta, a partir del 
ilgolanta al .del de la pablfcecldq 
de ette anuncio en el BOLSTIH 
Oncuu., el peticionarte prerenla i n 
proyeato, admitiéndola otro» pro-
yecte» que lergsri Igual Objeto que 
¿< de eita petlclóa, para mejoraría, 
o taan Incompatible» con él, r ln «d-
mftlr t n l i proyecto» qué lo» preien* 
tedor , una vez tranicarrMo el plazo 
aeHalado.: i 

Ledn 24 de Julio de 1922. ! 
Kl Gobanador, P. I . , i 

Pablo de Catiro j 

D O N J U A N T A B O A D A , 
OOIBRNAOOS CZVU t>B SSTA 

.:. VDICIA. . '. 
Hago wb»r. Qaa recibido en la. 

Dalagacldn de Hacienda da ai ta pro-: 
Vinel» al libramiento para el abono 
del expediente de expropiación de 
terreno» ocupado» en el término mu
nicipal da CtbaRaa Rara», con la 
coattruccldn de la carreUra del kl 
lómetro 5 da la de Ponferrada a La 
Eeplne a la da T.oral de loa Vados a 

. Sentalli da Oteo», be acordado ie-
Balar el día 4 da igoito ptdxlmo, y 
.boca da laa once da lamaflsna, en la 
Caía Cooalitorlil da dicha pobl*. 
dón . Para Verificar el pago del otli-
mo, qaa realizar* al Pagador de 

Obra» púb lea», D. Potonio Martin, 
acompañado del Ayudante D. Ro
lando Qutlérrez Brl»3, t n repreien-
tacldn de la Anmlnlitraclón. 

Lo que la anuncia por medio de 
e« te BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de lo» intereudo». 

Ledn 26 de Julio de 1822. 
B Gobernador, P. I . , 

Castro 

Hrgo líber: Que recibido en !a 
Daltgaeldn da Hacienda de t ita pro
vincia e l libramiento p-.ra a! abono 
del axpediante de expropiación de 
t a m R o » ocupado* e«> el lérmlno mu
nicipal de V«g» da Biplnareda, con 
la conitrucclón da la rampa del Et-
pino, en al trozo 3 "de te carretera 
de Toral de lea Vado» a Santal!» de 
O»co»; ho acordado icftaltr el día 5 
de agoilo próximo y hora de las on
ce da la mattana, en le Casa Con. 
slstorial de dicha población, pora ve-
rlflcer el pigo del mbmo, que rea* 
llzaré al Pagador da Obra» públicas, 
D. Polonio Martin, acompañado del 
Ayudante D, Rotando Qutlérrtz 
Briso, en repreaentedó' de la Ad-
nUniitraddn. 

Lo que sa anuncia per medio da 
aate Boutrln OFICIAL para conoci
miento de los Interetadoi. 
' Ledn 26 de Julio de 1922. 

SI (Mxnador, P. I . , 
Castro 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Ed la sesldn de ayer sa acordé, 
previ» diclaracfdn de ergenci*, ad
mitir en el Aillo de Mendicidad, a 
los pobre» ifgulante»: 

Partido de Astcrga 
R fae! Arla» Rodrfgatz, de País-

cloimll. Ayuntamiento da Quintana 
delCait/llo. 

Mariano Lobato, Adénez.deTra-
ches. 

Aiuncidn COÍMJJ Alvar»z, de San 
Roirán, Ayuntamiento da Llamas da 
la Ribira. 

Joté A.-iai Maiünaz, da La Milla, 
Ayuntamiento de Carrizo. 

Marcelina AlvarczCarrtzo, de Ar* 
mellada, Ayuntamiento de Tarda-

Loqaeen tjicuclén de lo (cor
dado se hace público pera que lúa 
Sre». A'caldai lo hagan saber a 
tos Interesado!; adviniéndoles que 
trenscnrrldo un me», wgdn el art. 34 
del R e á m e n l o , i ln Veriflcarío, per-
derén el derecho y pasará el turno 
a otro* aiplrantei. 

Leén22 de julio de 1922,— El V i 
cepresidente, P. A., Manuel Arrióla 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 

Oa LA PROVINCIA DE LB$N 

Btenec We propi«« 
C i r c a í a r 

La Dirección g i r a r a i da Propie
dades a Impuestos, comunica e cita 
Dalagacldn de Hacienda, lo si
guiente: 

«El Decrete-Ley de 3 da marzo 
de 1917, qua declaré en snspenso 
los tfactot d* las leyes desamortiza-
doras en cuanto a I» venta da los bia-
nss de proploi, h • originado dudas 
teiprcto s su Ititar: relación y alcan
ce, formuladas en divinas consultaa 
elevadas a site Centro dlrestlvo por 
algunas Delegaciones da Hacienda. 
A tales comullai se ha conté»lado, 
hasta chora, en al rtntldo de qua la 
doctrina aplicable ai cato, as la con-
tenida, ar.tre otrei dliposiclones, en 
Is R.-al ordm que, con fecha 5 de 

i * 



octubre d é 1921, dlrfg'ó « i t* Ml r i* -
twlo al d«; lá Q c b t t B B d á n , ÍMOI-
vUndo un »xp«d t n t » piomo»!do per 
el Aynntamltnto d» Salvatlirra d« 
Totnwi (Salamancs). 

B* dicha «ebrrana dltpoildón »• 
dec'ars v i ; una v<z sutorlzada por 
* l Mlnliterio da ¡a GobtiMüón la 
«niitnacldn da leí blanaa da un púa-
b!o, caía la rezón otlglnaria da I r 
«napansidn da Isa !•>«• danmoiU' 
z i d c m , iubilitl«nlo, por anda, el 
d M t c h o da la Haclanda a parclblr al' 
ap por 100 «el prado da la vanta y • 
iñtamnlr «n todst laa di Igehctai ra-
IsClonaíai cen I» mliira. 

Y o fin d» qua t i t a doctrina puada 
M r aplicada por lat e f'dnai acend-
micas en todci l o i coto» arálefioa 
qna «n lo jucejlw praiantaii, 
avilándola con a¡!o nuavia coni&tta» 
iob;a al particular, u t a Dlraccldn 
gtnaríl l n anrdado d«r trailsdo da 
la mtncicnada R<al erden da 1821 a 
« » Del«gsctán de Haclanda, anca* 
raclendo a V S. ta cuida da darle 
la mayor publicidad poilbla, Inaar-
tándola an «I BOLETÍN OFICIAL da 
ta provincia, para ccnoclmlanto da 
lea Csrporaclonai IntaraaadíS; a la* 
qne, ademáa, dtbtrá V S. rtqutrir 
para qua, liampra que cbtangan al-
gura autorlzaddn da Vanta da loa 
bltnai o dtrechot ra alia da que M 
trata, lo comuniquen a la Admlnli* 
tricldn da Prcplcdadai a Impuaatol 
de ta provincia. 

La repetida Rtat orden de 5 da 
octubre de 1921, dlc» sal: 

iBxcmo. Sr : 
Vlato al txpeílep.te Iritruldo por 

el Ayantamlcnto d* Ss vstterre'da 
Termea (SiIemn<-<:») pora •» eiit|a" 
nación de vario; rerrtno» de lúa 
propios: 

Raaultando qu<s dicho Ayunta* 
miento to'lcltó »r dícltrobjed» 1918 
autorlzaddn pars crsien»r unra t f 
rranoa denomlr^ícs «Lo» Ccto-
rroa,> par t tn fc l - i«s a loa proploi 
de dicho pueblo, * fin de ettndtr 
con «I Importa i - la venta a la repa
ración del leca) ¿cstlcado a Bicuela 
de nlftaa y caca del Ayuntamlentc: 

Resultando que este Mínliterlo, 
por Raal orden de 22 da mayo da 
1920, acordó U.hlblrie del conoci
miento del asunto en f aVor del de IU 
digno cario, • cuyo dapartamanto 
corresponde, de¿de que el Real de 
crato da S de imizc de 1917 deefard 
en suspenso los < fectos da las layes 
desamortlzedoraa, en cuanto a la 
venta de los bienes de los pueblos, 
resolver sobre la petición fermalada 
por el respectivo Ayuntamiento, lo-
Wretando al mismo tiempo de « te 
Mlnlaterto que en el caso de qae 

autorízale la venta solldtsda, lo hi
ciera con la condición de qua al Be* 
tado perdblrd al 20 por 100 del pre
cio qae ae tb terg^de conformidad 
con lo diapuesto en las leyes de 
1855*1656: :/-. ^ 

Resultando que tos fundama«to|. 
de la citada-Raal orden de 89 de. 
mayo de 1920 fueron, en reiumer: 

que el Raal. djereto de 3 de 
marzo de 1917, qua) dld tairta de 
ley al.dictamen, da la CoiJil«l(5n de_ 
Preaupueatos del Congreso de jos 
Diputados, de B de diciembre de 
1916»cbre el proyecto de ley rela
tivo a la liquidación de loé ^Utos 
del Estado con ios Ayuntamientos 
y Dlputáclonai, diapone au MÍ, 4.* 
qne, al efecto de constituir en lo po-
tibie íes Haciendas locales sobre la 
base de Su patrimonio territorial, se 
dejan en suspenso las leyei de 1.* 
de mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1850, y tus dUpoilclones Comple
mentarlas an lo raférente is la van* 
ta Üa bienes Inmuebles y derechos 
realas partaneclintes a los Ayunta* 
mlentOf, y que, en consecuencia, 
sa'deVblVtrdh a las reapectfvaa Cor
poraciones, para su uso y aprovecha
miento, en la forma que determinan 
las leyts, ¡os que en la actualidad 
se hallen en estado'de venta, a cuyas 
Corporaciones corraapondtri ex-
clualvamente el dominio y adminis
tración de los que en lo sucesivo 
vayan apareciendo con el carácter 
de bienes desamortizados; 2.", que 
siendo el fundamento de la inter
vención da este Ministerio en la 
•Rsjenactdn de {os bienes de los 
Ayuntamlentoi él cumplimiento de 
les ¡«yesdesc mortlzadoras, cuya ápll-
ccclón !e corresponde prlvatlvamen-
te; deade el momento queéi ta i han 
sido declaradas en suspenso an cuan
to a la Venta de bl«nés da propio», 
bi cesado 1* competencia da este 
Ministerio para atitorlzardichas ene-
jeneclones, y los mencionados ble-
r.ea, en ctianto a «u régimen, quedan 
en Iguales condicional que loa damái 
inmuibles no sujttos a la desamor
tización, o sea sometidos a la com
petencia da los organismos depen
dientes de ese Ministerio; 3.a, que 
al no obstante ser el fundamento del 
Real decreta de 3 de marzo de 1917, 
conssrvar en poder de let Ayunta
mientos tos bienes inmuebles y de
rechos reales como base de ccnitl-
tudón de las tl&lafóUs locales, ese 
repetido Mlnlstirlo autoriza la ven
ta da los que el Ayuntamiento d» 
Salvatlem de Termas pretende ena
jenar, entonces el Estado percibirá 
el 20 por 100 del importe de la ven
ta, a tenor de ío dispuesto en las 
mencionadas leyes desamortizado-

M _ - i " ' ' - ; n . 
ras, y 4.', qué isla doctrina ha sido 
soatenlde en repetidos casoa p<r 
este Ministerio, entre otros, en los 
resueltos por Reales órdenes de 30 -
¿e noviembre da 1918 y 8 de febre
ro d* 1919; '". ' :-

€ , Resultando qu|': con Red crden 
d<lí-ÍÍWiterlo de «a digno cargo, de 
traslado a este ds Hacienda dala 
de 20 de octubre da 1920, por la,, 
que ate IfVaff^mt^to i< i | i l i t t i i a l ,^ 
de conformldad coo. el dictamen de' 
lia Ccmlildq permanente del Coate-
Jo d* Estado, acordó autorizar la , 
enajanecldn de terrenoe. solicitada 
por eilfldicedo Ayuntamiento, y que ' 
no procedia el pego del 20 por 100 
al ¿atado; J.J 

Retultaado qua dicho Alta Cuerpo ; 
funda i u opinión en «qué hab'endo < 
sido suspendidas las layas desamor- ' 
t'zudoras de 1.a dé mayo de Í855 i 
y 11 de Julio d* 1856, y sus dlsposl- ; 
clones complementarlas, an lo rtfe- \ 
rente a la Vanta dé bienes Inmue- ; 
bles y derecho» reales partentclén-'; 
tés o lo» Ayuntamlentoi,por el R. O. j 
Ley decreto de 3 de marzo de 1617, j 
y hkbléndote entirdldo dt.hacho e«- < 
ta suspentjdn como e/.ictan<lo al j 
percibo por el Ettído dal 23 por, ¡ 
100 del precio de las ent («naciones ' 
que los Municipios, acuerden, están 

do esto coi f jrme con «I espíritu de 
le ley y las actuíle» tendencias de | 
reorganlzaddn de las Haciendas l o r ' 
cales, ta Comlsldn permanente o p l - ; 
na'que d>b) autorizarse la énajaua- ; 
ctáh acordada por at Ayuetamlento ; 
de Salvatierra, contestando al MI - | 
nlsterib de Hacienda que no ptocéde \ 
el pago del 20 per 100 al E»rado>; | 

Comtdersndo que la Real «r íen 
da ese Ministerio de ÜO de octubre 
de 1920. al autorizar al Ayunta
miento de Salvatierra para que ven
da ios terrenos de propios, cuya 
eneJenadÁn tenia so'lcltRiiá, nrg'an-
de »¡ mismo tiempo «I Estado el de
recho de percibir el 20 por ICO del 
precio de la Venta, resulta en con-
iredlcdón con les d» 30 de nsvleli-
bre de 1918 y 8 de febrero dé 1919, 
anteriormente dtadss, «manada* de 
este Ministerio, en las qua se afir
ma el derecho del Estado a percibir 
ate tanto por dentó en el'caso de 
que te efectúate la vn ta de bienes 
de propio*, tiendo, por tanto, pre
cito para reíolvar tal contradicción, 
examinar al alcance de la aúipen-
síón de los efeétoa de las leyes das* 
amortlzadoras, acordada con fuerza 
de ley por Real decreto de 3 de mar
zo de 1917, predrando, t i te refiere 
tdio a la Venta de fot bienes de tos 
Ayentamlentot, como entiende este 
Ministerio, o si etcanza también, 

privándole da ella, a la partldpacldt 
que en dtchse ventas e correspon
de al Esttdo perdblr; 

Conslderindo que en loa érliculoj 
del dictamen de la Coml^lfS' t u 
Congreto l a los Dl^tii»dci. wrjistot 
t n vigor por el dt^dp Riél te-retb, 
se dice qué, a fin de constituir les 
Haclendat lóceles sobre lar bata da 
ai) patrimonio territorial, se dejan 
en luspento las leyes dasamortlaa-
dP[W en coanto a !a yanta dé l a , 
mueble» jr derac^os realet ptrt«|ne* 
clentes a ios Ayantémlun ó i , devol
viéndose a las respectivas Corpqra* 
clonet, para tu aso y »prov«ha-
tálentio, ea ta fofmá que deUrmlnaa 
mimé, toi'qu'a se fajíjen en eíU-
do de Vsnta, y basta la simple lec
tora del atadijo dictó men para efir-
mV flffV Mgdq 'ej. s*nt(dq literal de 
les palabras, cuye claridad no deja 
lugar a duda, lo qs» al Ir glstoíor se 
propuso con la lujpentian fué evi
tar la Venta de los btemt de pro* 
píos, que conforme a las leyas det-
emortlzadont, h brlan forzoiamea-
te da enajenarte si no se d«cret>ba 
la suspensión, y conservar ese patr -
monto, terrilorla! « 3 podír de los 
puef>'os, para su uso y aprovschi-
miento, pero no para qua los ena
jenen; 

Considerando que les términos 
de)-dícteme» tampoco da jan l u g ^ 
a duda respecto a la Intención dié| 
legislador en eite punto, tódt Vez 
que, alendo el objuo de la sutpan-
flófl de las ventas, i 'gdn en el mis
mo se expresa, la conservación del 
patrimonio territoriál de ío» p\i«btos, 
desde el momonip <j'!e lo» bienes se 
enajenen y dejen de cumplir esa 
finalidad, ceia la rezón qae motivé 
esa sutpfnsidq de. la* l*yci dw-
amortizadoras, y no existe .desde 
entonces motivo s gano para priVsr 
al Éitado del 20 por 100 d*l prado 
qué, ségdii dlchii Isya», ¡lene ie-
retho a percibir;' 

Considerando que el concepto 
que,, sagún atas dlapoilcione»,. tie
ne la particlpaddn del 20 per 100 
que a l . Estado corresponde eo la 
Venta da los, blanss de propios,, exi
ge que el régimen legal eit biecldo 
respecto a dicha partldpsclin, tólo 
per otra ley y expresamente pueda 
tar modlficedo; 

Considerando, en efecto, que ese 
derecho a pertldpadón, que fué por 
primere vez reconccldo en el Real 
decreto de 10 de septiembre de 
1852, he sido coasldirado como nao 
da los bienes o propie lados dal 
Estado, f como tsl sa incluye efl al 
erticulo t .* de ta lastmccldn <*a 30 
da julio de 1855. dictada para al 



• r i 

cuiipUintemo d* la Ity S» l * i » 
mtio i » Uxal «no, an el art 9 * da 
UtayÜal l i » jaltp d » 1856 y tu 
, ] •.* da la Intti acción da Igual d(a, 
AHI y alio, an cuyos pracaptot aa 
MtaUaca <ua ion blanas dal Bitadq 
i|S0 por 100 da propio*, y bienal 
i t (at Corporactonaa clvllaa al 80 
por 100 rattatita, di iponlMido a l ar-
llculo 11 da la b y da 1856 y a l 8.« 
i t la InitruccMn dal mlamo ato, 
4Ha d cho 80 por ICO i l g i admlnl*-
trándofa por lo» mliínoá Ayunta-
Mlantos a qua partanacan loa Wa-
KM, hasta el momanto da la vanta 
da éito», y quo «a teat?no al milano 
llampo, qu» si 80 por ICO que ce. 
itttponin a los .nublo»; 

Coiulderndo que, «lando liina-
gtbla, por lo que se dijo, qua al ra
pando 20 por 100 e* hoy uno da lo» 
blanas dal Estado, y conitltuytndo 
U¡H»cIenda pfibllce, según al articu
lo í .^ds la Ity da Conlbbllldad de 
l . " d* julio da 1911, todaa las con
tribución»», impuestos, rantas, pro-
plsdadai. V< Ijrüs f dnecho» del Es
tado, !OÍ cualas lio se podrán «naja-
nar, hipotecar, afrsiidar ni gravar 
j inopormadíodeuna ie^.( t r t .6o) , 
«atando a cstg") del Ministerio de 
Hiclsnda la rscaudaclón dal h íb t r 
dal Estsdo, lo e i también que Mo 
pofonaley.íxprasamenta, puede el 
Estado ced«r o renunciar en favor 
dalos AyuntamUnto» el 20 por 100 
que'iñ'ia venta de bienes le corres
ponde, quedando a la vezdsmostra-
do que ese Ministerio carece de ntt 1-
budones para resolver por Rsal or
den que el Estado no tiene derecho 
a pWclblr dlchs participación dal 
prsclo en qut- sa Vsndan loa blénss 
dt! Ayunlairlswto de Salvatierra, 
cuya ene'j .-nación s» autoriza, pri
vando asi al Tesoro da un Ingreso 
que Itglílmainent» le corra»ponda: 

Contlderando que el Rtal dacrato 
de 5 da msizo de 1917 no pnedé te
ner mis t fecto que el de luspandar, 
•n!o rtfjrentea les «antas, las le
yes deiamoi t'zad ras, pero no dero-
garln^ modificando «I estado de de-
rechb de esa piopMad del Estado, 
ni autorizar la renuncie d» ésta a esa 
pntta dt su patrimonio, y,en su con-
»tcu-i-,c!a. i l ese Ministerio entien
da que es conveniente antorlzar la 
vinta da b ' ínes propios, suspendi
das por e l Rael d«cr«to antes citado, 
dtid» el memento en que tenga 
afteto la autorización, cesa la razón 
que cansó l» suspeuiión de laateyts 
diiemorllzadcras, y no exlita motl 
'oalguno par*privarais Hacienda 
del ,20 por 100 a que tiene perfecto 
derecho; y t i la Real crden al prin
cipio citada, o cualquiera otra seme 
lanta,priva al Tesoro deesa pro 

piedad, d i ta ser dedarada lesiva, 
procedlando poner en práctica lo que 
se dispone .en el ert. 7.a del Rtgle 
msnto de 22 de junio de 1894, dicta 
do para la ejtcucldn da la ley de lo 
Contendoao-Admlnlstratlvo, dtcla-
ráadqse también la Incompetencia 
del ramo de Oobtrnacldn para re
solver sobra cuetllonea económica t : 

Conaideraddo, por tanto, q u el 
cempllmlento de la Real orden da 
ese Ministerio de 20 de octubre da 
1920, ocasiona inevidente perjuicio 
alo» Intereses del Tesoro;: proce
diendo que sa Instruya el oportuno 
expedíante a fin da declarar lesiva 
dicha resolución ministerial, a los 
afecte» de su Impugnación en vía 
contenciosa, toda vtz que no ha 
transcurrido ai plazo de cuatro iflos 
que el art. 112 d»! vigente Regla
mento de Procedimiento aconóm'co-
adminlstrativivde 13 de octubre de 
1993. sáltala para peder hacer esa 
decleraclón: 

Considerando que Igual perjuicio 
ta ha ocasionado ya a la Hadando 
con las tnalonacloret que, segAn se 
afirme en dfchj Real- ordtn, sehin 
efectuado en caaos anéle gos, sin h» 
bi r reservado ni entregado al Bita-
do sn psrtlcipaclón del 20 por ICO, 
por lo que deba interesarse, d i Go
bernación que comunique a Hacien
da las rasoludonts que autorizaron 
dichas Vsntas, a fin de proponer la 
dtclarqflón de lesivas de laa que aún 
eslindantro.del plazo de cuatro alloa 
teflalado para b icario, y 

Considerando que, tratándose da 
una resoludón dictada por esa Mi 
nisterio, el procedimiento qoe ha de 
seguirse es al enumerado en el •au
to considerando, o sea, obtener la 
declaración de lesiva de la rtferlda 
Real arden, mediante otra acordada 
en Consejo de MlnUtros; 

S. M . el R«y (Q. D. Q ), de con
formidad con lo propuMto por la Di
rección gtneral.de Propiedades a 
Impuestos, y lo tnf ormedo por la da 
lo Contenciosa del Estado y la In-
tsrvendón general, se ha servido da • 
clarar: l . * , que la suspensión de los 
•fectos de las leyes desamortizado-
ras, acordada por Rsal decreto de 3 
da marzo de 1917, se rtflera sólo a 
lávente de.los bienes de propios de 
los Aynntamlentoe, sin que dicha 
suspensión; teeg» por. objeto privar 
al Eitado de ninguno de sus bienes, 
correspondiendo al Mlnistsrlo de 
Hacienda, no sólo recaudar el 20 
por 100 de los bienes qua se ene|a 
nen, sino Intervenir también en t :das 
las dlllgendas da la venta de los da 
propios, enya anajanadón haya aa 
torlzado al Ministerio da la Qobtr 
nación, como son la taseddn, su-

ba iuy l lqu l i adón . que handesfec-1 decreto de 11 de septiembre de 1918; 
tuarsa con arreglo a la Instrucción ] w hal'a de manifiesto an la Sscre-
drf hltlvide van tM, dé 15 de stp- tarladeeste Ayuntimlento pores-
tl.mbre de 1903; i » , qite sólo por ' 9«*oto qalnct días, para qua loa 
nnaltypnedecadsrseoranundarsa [ conWbuyentes, durante^dlcho plazo, 
a favor da los Ayuntamientos I . par- { J " * " ' » « • » «; MCta"«* 
t . c .p .dónqu . .1 E s t - í o t e co^ . . - ^ S T Ü t í U también ó . 
ponda en la V.nta de le* Mane* de i mt í i ,Ht0 rt npirtg i t art,]trlos 
aquéllo»; 3 • . que mientra* esa ley > nmnicip.1,,, o sea eprovechamieato 
no se dicte, el Tesoro dsbe percibir ] del rozo del campo, por al mismo 
dicha psrtlclpaclón; 4 *, que la Real \ piizo y «f setos, 
orden da esa Ministerio de 80 da | A l mismo tiempo a igual plazo f 
octubie de 1920, dictada con Incom- > an la misma SKretaria, se halla da 
potencia, en cuanto niega eie dere- \ manifiesto a los contribuyante» lo» 
cha al Estadó, dtbe ser declarada i apéndice» da alta» y bajas da la ri 

Itslva, al efecto de su revisión en 
vía contándola, siguiéndose para '! 
alio el procedimiento que qusds ln-
dicado; 5.a, que se requiera a ase | 
Ministerio para qua dé traslado a 
ésta de Hadenda, de las resotnclo- \ 
nes autorizando la Venta da los ble- 1 
ne* de propios de los pueblos an los . 
qua no sa hsya reservado para el 
Tesoro la partldpadón dal 20 por 
100 a que, cegdn les leyes vlgmte», 
tlsne d>r:cho, para proponer la de
claración da lesiva, si a alio hubiera 
lugar, y 6 •, recabar, en virtud de 
las facultades que le competa, para 
atte Mlnlitario, su Intervención en 
todas las diligencias da Vtnta-de di-
chosibienas que h«ya sido autoriza-
d* por a) Ministerio de la Qoberna-
dón . 

De Res! orden lo comunico a 
V. E. para su conodmlento y efec
tos procedentes. 

Dios guarde a V. E. mucha» alio». 
P. D., Jseé Bertrin.—SiDor Minis
tro da la Gobernación. • 

Lo que se comunica por medio da 
asta periódico cflcial paré conoci
miento da lai Corporaciones muni
cipales da la provincia. 

León 18 da julio de 1922 - E l De
legado de Hadenda, P.i. , Jjllo Gon
zález. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega • 

Las cuentas municipales corres-
pendientes al alio de 1921 8 1928, 
rendldaa por al Deportarlo y Alcal
de de este Ayuntamiento, se hallan 
da manifiesto al público por término 
de quince días en la Sscretarla mu-
nldpel del mismo, para qua puedan 
examinarles lo* contribuyentes y 
hacer las reclamaciones qua crean 
procedente*. 

Soio de la Vega 83 da jallo da 
1922.—El Alcalde, Dionisio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Formado el repartimiento general 
con nrrcglo a lo dispuesto an al Real 

qneza rústica, urbana y pecuaria, 
para oír las reclamaciones qua staa 
presentadas por lo» contribuyentes, 
que bsn da ser formuladas desda al 
1.° al 15 de agosto próximo, pera 
que sean atendidas. 

Campazas 80 d* julio da 1922.— 
El Alcalde, Manuel Marlfnez. 

Alcaidía constitacional de 
Paenie de Domingo f-iárei 

Pormadoel reparllmlanto con erra» 
filo al Real decreto de 11 de sepltom-
bre de 1918 para cubrir el déficit del 
presu- neato del tj^rcldo económi
co corriente, se billa expuesto al 
público sn la Sscretarla de este 
Ayuntnmlento por espacio de quin
ce dles, y tres más, con objeto da 
que los que se creen perjudicado» 
presenten sus reclamaciones en of 
plazo referido, ante la Jimia general 
del repartimiento. 

Puente da Domingo P l ó r s z a S t 
da juüo de 1922.=EI Alcalde. Joei 
Rodríguez. 

Los apéndices a) amlllaramltnto 
da la» riqueza» de rdttlce, pecuaria 
y urbana, da los Ayuntemlentos'qaa 
a contlnnadón sa c'tan, basa d* loa 
repartos del ello económico de 1983 

: a 1924, permanecerán expuesto» al 
público en la respectiva Secretaria 
da Ayuntamiento por término de 
quince días, para oír reclamedoaaa; 
transcurrido dicha placo, no seria 
oldai: 

Campo de VlllaVldal 
Cettrofuerte 
Caetropodama 
Castrotlerra 
Congosto 
Cubnlas de los Oteros 
Grádelas 
Guiandos ifa los Otero» 
Lrguna de Negrillos 
Matallana 
Páramo del SU 
Pozuelo del Páramo 
Rlalto 
Ssnta Malla del Páramo 
Valdefuantet del Páramo 
Vaivarda Enrique 
Vlilefer 
Villegatón 
VlllamsMn 
Vlilaornate 
Villsquejlda 
Vlllazenzo 
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hammam 
JUZGADOS 

Sáncbtz (Qarardo), vtdoo qa» | 
í a t i » n í a upita), cayn dtmi$ 
drcunitsnclii Ignorin.promado 
porwt i l a • l i Colridl* i » Sm.An-
torio í » Fado a, comptracará aula 
ai h í t a t e da Inatrnodin da Leda 
MI «I Hm\im da dlaz dial, al objato 
t i actlflcarla «I u t o d» procaaa-
arfanto f rtdWrla Wf8' toria; apar• 
tíMo 40» «te no «arlfIcario an dicho 
término M i l dadttado labalda y H 
parar* al pai)u!clo a qaa hnblaia 

U 6 n a 19daiulloda 1922.—Bl 
Jaas da ln»trucd<Jn,Urilcliio QSrmx 
Cartajo —ElStciatario, Antonio da 
riz, 
Don lld«!oB»o Alamino Salíado, 

J«az da Inittaccldn da! partido da 
La Biftata. 
Por al prwanta rtt«80 a laa aala-

iMadaa a Intaraio da los astantaa da 
la Policía ludida!, procadaa a la 
tonca » la tca te da ana muía da doa 
«Asa da adad.aala cautaa da elza-
4a, palo cattsflo, cota m f larga, 
con un balto antra laa do* quljadaa, 
karrada io!o i t lea manea, llava una 
chazada da nutailal a midió u o 9 
oa al ffontal aitopa tcicMa y una 
«adaaa da madla Vara da larS» fl0» 
aaNla da ramal, de la pirtananda 
4a Clamante VI» (o OuUérraz, vad-
•o da Satadea. Una mata da quince 
maiet de edad, alzada aala caarlaa, 
palo ni t ro , con rozadura an ana ca-
data, ala barrar, abierta del cuarto 
Iraiaro y de bailarte corpntanda, 
•aa cabrznda de matarla! a medio 
•ao, oon una» comea qaa laa BM-
ka por bajo de la quijada y ano* 
detoe de sópate» a an lado da ana 
argolla y nna arga da esparto de 
«mee «ara* da Itrgs, pert»n«clante a 
Tadio Pérez Sarmiento, de la mil-
ma eaclndsd. 

Cajroa aemovlantoa y aiectoa fia
ron tuitraldoa de txpraaado potWo 
dorante IR noche dal once al doce 
del corríante mis y de ser ráscala-
dos se pongan e disposición de eita 
Juzgado con le persona «n enyo po
dar ae encontraran, ai no acredita 
aer de legitima adqulslcldn. 

Dado an La Belleza a SO da Julio 
da 1988.—Ildefonso Ala«ifl!o.=El 
SecretMlo Judicial, Antonio Lora. 

INSTITUTO GENERAL 
Y TÉCNICO DE LEON 

Aanaeiea 
Conforme a lo dispuesto en el 

ftogtamanto de 89 de saptlambre do 
1981, y disposiciones posterioras, 
loa alomaos qae espirea a Ingresar 
aa asta InUlalo, podrin solldtarlo 

aaests Sacre taris durante al mas da 
agosto prdxlmb y cnmpllr toa. al-
galaataa reqniiftos: 

1.* Solicitad escrita de pollo y 
letra del Interesado, an papal da 
I I . ' c l a r e . 

8. ' Acreditar por medio da par
tida de bautismo o cerUHcacIda del 
Registro dvll , que son mayores de 
10 anos. 

3. * Presentar caitlflcacldn fa-
cullatlVa da bailaría «sconado o re
vacunado, aegdn la edad. 

4. ° Abonar cinco pesetea en pa
pel de pagos el Estado por derechos 
de axamen y dos pesetea drenante 
céntimos en maMlico por darecho* 
da e*pe diente y un timbra móvil de 
0,10 pesetas. 

Quedan dlspensedoa del examen 
de Ingreso, los que posean nn Ululo 
académico. 

No ta admillrd expedíante alguno 
que no esté complato. 

Lo que de orden del Sr. Director 
ae enancla para general conoci
miento. 

León 80 de Julio de 1982.—Bl Se-
crelarlo Lucas, P. Morales. 

Conforme a lo dfrpuetto an el 
Real decreto do 11 de abril de 1914, 
los alumnos de anst lianza no oficial 
no colsgísda que quieren efactaar 
ana matilcnlas, daberin hacerlo du
rante al mas de agesto prdxlmo en 
la Secretarla de aste Initltuto y en la 
forma qu* a continuación se ax-
presa: 

1. * Solldtsr por medio de ins 
tanda, que se fe dlllsíé Impresa, la 
cusí ha derelnttgtarsecon una pó
liza de la clase 11.", Isa asignaturas 
an qua deseen ser examinedo*. 

2. * Abonpr por cada «signatura, 
en concepto de matrícula y dere
cho* académicos, diez parata* en 
papel de pago* al Estado, otras dos 
pesetas en papel por derechos da 
sxanwn, an timbra móvil de O'IO pe
setas y 8,50 peseta* en metálico por 
derechos da expediente. 

3. * Exhlblddn da la cddala per
sonal, siendo el alumno mayor da 
14 alio*, 

4. * Manifestar y Justificar la 
eprobadón del examen de Ingreso 
loa que se examinen por primera 
ves. 

5. * Loa que solicitan matricula 
da asignaturas per primera vez, pre
sentarán do* testigo» de conoci
miento, provistos da cédala perso-
nel, que guantlcea le persona y 
Arma del Interesado. 

Lo* alumnos qu* hubieren obteni
do la calificación da sobresaliente 
con derecho a matrícula da honor 
anal cano da 1980 a 1981, deberán 

•olidterdel sellor Director estarna-
trícala, an papel de 11 .* clase. 

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia al público para senara) 
conocimiento. 

León. 80 de Julio de 1028.—El 
Secretario, Lucas P. Me rales. 

D. 

LISTAS ELECTORALES, forma
das por ceda uno da lo* Ayunta
mientos qaa a conttnuadón se ex
presan, an cumpllmlenlo del ar
ticulo 25 de la ley de 8 de febrero 
da 1877, comprensiva da loa ta-
divMno* de qaa constan lo* míe 
mos y de) número da mayores 

. contrlbuyentea que tienen, con 
aquéllos, derecho de safreglo pa
ra Compromisario* an laa alec
cione* de Senadoras: 

CA5TR0TIERRA 
Concejales 

D. Qaadanclo Santo* PMtogna, Al-
calda 

> Alejandro Igleslaa da Pongo 
> Faustino de Ponga Fernandez 
> Nlcolds Reguera Santa Marta 
> Jaén Chico Pérez 
> Luclnio Panlagua Pérez 

Ccnlrlbuycrttes 
D. Joan Panlagua del Pozo 

> José Rodríguez Bajo 
» Joré Gutiérraz Calvo 
> Plorando Rodríguez Castellanos 
» Juan Santos Panlagua 
> LedlslaoBaJoCastallanoa 
> Pranclsco Castellanos Chico 
> Harlbsrto Gillago Villa 
» Apolinar Manzano Hernández 
> Tomás Camelo Collado 
» Manuel de PongeMorela 
> Santiago Panlsgua Caital anos 
> Ignacio Vdzquez Parndndsz 
> Salvador Bajo Castellano* 
> Antonio Merino Rodrigo 
> Ensebio Pér«z Pérez 
> Antonio Baja Castellano* 
> Euginlb Rodríguez SandoVal 
» Román Pérez Pérez 
> Ellieo Panlagua Pérez 
> Alonso Merino Rodrigo 
> Vlctorio Gordalíza Rueda 
> Eugenio Lozano Copeta 
• Benito Redondo Rodríguez 

CCRBILLOS DE LOS OTAROS 
Concejales 

D. Miguel Trapero Alonso 
> Pedro Santamarta Dliz 
> Basilio López Herrero 
» Agustín Pornández Barríanlo* 
» Melchor González González 
» Pascual Garda Nava 
> Gregorio Santemarta Rublo 

Contribuytnte* 
D. Antonio Maneflla Santamarta 

> José Bermejo Alonso 
> Jnen Santos Santamaría 
> Manuel Santamaría Diez 
> Bartolomé Santamarta Rabio 
> Juan Santamaría Díaz 
> Juan Luengos Barriente* 
> Manual Rodrigan Garda 

D . 

Andrés Ssntsmrrta Bermejo 
> Salvador Alwraz NeVa 
> Pedro Pérez Reblo 
» Inocencio González Garda 
> Felipe Nava 
> Miguel Santos Marino 
> Sixto Herrero 
» Tomás Rodríguez Pérez 
> Felipe Provecho Ramo» 
> Nlcolds Rodrlquez Mensllla 
» Pauslíno Arredondo Merino 
• Benito Nava Marcos 
> Angel Castro Roblo 
> Pedro Marcea González 
> Prollán Alonso Robles 
> Lino Roldin Barrehida 
> Pedio Santamaría Bermajo 
* Ignacio Legan» Pérez 
> Juan A'onso Rob es 
> Santos Ramos Pérez 

VILLARES DB ORB1GO 

Concejales 
MlgusIP/ieto Benevldet, Alcalde 

> Pedro Garda Garda 
> Prudencio Furrándei Alvares 
> Hipólito dal Corral Benavídes 
> Angel Rodríguez Durfla» 
> CtterlnoAIVarezMertlnez 
> Pedro Redondo Mayo 
> Pedro AlVaraz Delgado 
> Francisco Fernández González 

Contribuyentes 
D. Apolinar del Corral Banavldaa 
> Isidro Diez Santos 
* Francisco Alvnrez Mrrtlnez 
» Matías Rodríguez Rodríguez 
> Alonso Mielgo Raposo 
> Gerardo Garda Alfonso 
> Ricardo Martínez Gómez 
> Blas Domínguez Martínez 
» Santiago González Rodrigase 
> Angel Penare Alija 
> Antonio dal Riego Natal 
> Mlgua! Alvarez Malilla 
> Miguel Malilla González 
> Antonio A'.Varez Mtrtlnaz 
> Pedro Martínez Mielgo 
> Joté Antonio Rodríguez 
• Constantino Diez Santo* 
> Lo!» F tmánd iz Alvaraz 
> Laureano Marcos Martínez 
> Manuel José Domínguez 
> Juan Antonio González Marcos 
> Sflvario Prieto Rodríguez 
> Benigno Marcos Martínez 
» Miguel Ramos Csstriflo 
> Ellas Andrés Rodríguez 
> Luis Blanco Rodrlgtiec 
> Cándido Malilla Pérez 
> Antonb Martlixz GJmez 
> Ambrollo Castro Prieto 
» Miguel Castro López 
> Pranclico Mattüa Prieto 
> Julián Mielgo Matllla 
> Oarerdo Matllla Qonzále* 
> Tirso de! Riego Natal 
> Antonio Cuevas O rela 
> Joaquín Banavldaa Duelias 

Imprenta da laDIpntadón provincia! 


